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ACTA  DE  LA  SESIÓN  ORDINARIA 
CELEBRADA  POR  LA  JUNTA  DE  GOBIERNO 

LOCAL,  EL  DÍA  1  DE  OCTUBRE  DE  2013. 
 
 
 
 
 En el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial de Entrena, siendo las 21:30 
horas del día uno de octubre de dos mil trece, se reúnen bajo la Presidencia del Sr. 
Alcalde D. Esteban Pérez Díez, los Concejales: D. Miguel Ángel García Corral, D. 
Ignacio Marcial García García y D. José Antonio Espinosa Pérez, asistidos del 
Secretario de la Corporación D. Javier López Martínez, con el objeto de celebrar 
Sesión Ordinaria de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Entrena. 
 Declarada abierta la sesión por el Sr. Alcalde y entrando en el Orden del Día, 
se procede a conocer los siguientes puntos incluidos en el mismo: 
 

1.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA 
SESIÓN ANTERIOR.- 
 
 Preguntado por el Sr. Alcalde si algún miembro de la Junta de Gobierno Local 
tiene que formular alguna observación al Borrador del Acta de la sesión de fecha 29 de 
agosto de 2013, distribuida con la Convocatoria, y no habiendo ninguna, se considera 
aprobada por unanimidad. 
 

2.- APROBACIÓN DE FACTURAS.- 
 
 Vistas las Facturas pendientes de pago en el día de la fecha, la Junta de 
Gobierno Local, por unanimidad, acuerda: 

– La aprobación de las mismas de acuerdo con el siguiente desglose: 

PROVEEDOR N.I.F. Nº FRA. IMPORTE  € 

Agroiregua, S.L. B-26392266 615 35,75 

Alquirec 2012, S.L. B-26396325 A375 107,25 

Alternativa 4 S.L. B-26241315 273 440,00 

Alternativa 4 S.L. B-26241315 274 330,00 

Alternativa 4 S.L. B-26241315 281 330,00 

Aquagest PTFA, S.A. A-28220606 0947-17/13 865,89 

Begoña Ruiz Santamaría  1757 13,07 

Casado Rioja, S.L. B-26243246 4368 31,27 

Climatización y Mantenimientos Logroño, S.L. B-26247965 345 172,43 

Consorcio de Aguas y Residuos de La Rioja P-7690001-H 22/08/13 RN 5.610,07 

Domingo Andrés García  36 263,78 

Equipos Mecanizados, S.L. B-26026377 6077 64,19 

Fernando Matute e Hijos, S.L. B-26327841 3157 11,62 

Fernando Noya Otero  1499 17,23 

Ferretería Casado, S.L. B-26243246 4632 13,24 

Francisco Javier Casado Peciña y 3 más J-26176081 1545 31,15 

Gas Natural S.U.R., SDG, S.A. A-65067332 1056969346 24,64 

Gas Natural Servicios ADG, S.A. A-08431090 130919535 455,93 

Gas Natural Servicios, SDG, S.A. A-08431090 11307536630 100,26 

Gestión y Administración Deportiva, S.L. B-26235143 A298 4.166,71 

Hormigones Rioja, S.A. A-26011858 1588 968,00 

Hormigones, Áridos y Excavaciones S.A. A-26072769 590 1.936,00 

Iberdrola Comercialización de Último Recurso, SAU A-95554630 10024053 11,37 
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Iberdrola Comercialización de Último Recurso, SAU A-95554630 10028104 73,27 

Iberdrola Comercialización de Último Recurso, SAU A-95554630 10036299 1.235,17 

Iberdrola Comercialización de Último Recurso, SAU A-95554630 10047883 30,87 

Iberdrola Comercialización de Último Recurso, SAU A-95554630 10047884 39,95 

Iberdrola Comercialización de Último Recurso, SAU A-95554630 10103832 32,61 

Iberdrola Comercialización de Último Recurso, SAU A-95554630 10113670 29,23 

Iberdrola Comercialización de Último Recurso, SAU A-95554630 10128194 18,22 

Iberdrola Comercialización de Último Recurso, SAU A-95554630 10144338 462,37 

Iberdrola Comercialización de Último Recurso, SAU A-95554630 10191013 1.095,73 

Iberdrola Generación, SAU A-95075586 10131117 239,63 

Iberdrola Generación, SAU A-95075586 10131121 499,54 

Iberdrola Generación, SAU A-95075586 10131126 516,60 

Iberdrola Generación, SAU A-95075586 10145002 204,11 

Iberdrola Generación, SAU A-95075586 10145007 822,11 

Iberdrola Generación, SAU A-95075586 10150789 375,00 

Iberdrola Generación, SAU A-95075586 10158956 216,95 

Iberdrola Generación, SAU A-95075586 10168516 10,94 

Iberdrola Generación, SAU A-95075586 10168528 10,94 

Iberdrola Generación, SAU A-95075586 10171442 632,79 

Iberdrola Generación, SAU A-95075586 10171458 703,17 

Iberdrola Generación, SAU A-95075586 10171470 3.409,28 

Iberdrola Generación, SAU A-95075586  10171487 511,73 

Iberdrola Generación, SAU A-95075586 10193135 311,14 

Iberdrola Generación, SAU A-95075586 10237214 245,86 

Iberdrola Generación, SAU A-95075586 10303247 1.036,09 

Instituto Tecnológico Adisic, S.L. B-82619693 F0328 496,77 

Jesús Moreno Nalda  548 165,26 

Logroquímicas, S.L. B-26503516 172 1.257,07 

Mª Antonia San Martín Marqués  1 843,00 

Manuel Bueno Nalda y Uno J-26045567 363 853,66 

Manuel Herrera Martínez, S.L. B-26343541 MH3/162 290,40 

Montaña, MC A-26063107 FM13-001360 104,71 

Papelería Técnica Escala, S.A. A-26040519 A03/8643 11,72 

Riojana de Autocares, S.L. B-26049825 1563 515,00 

Saltoki Rioja, S.A. A-26311274 27594 29,04 

Servicios Renovados de Alimentación, S.A. A-50372267 44909F 500,50 

Talleres Leyda, S.C. J-26205948 442 437,20 

Telefónica de España, S.A. A-82018474 40271750 53,61 

Telefónica de España, S.A. A-82018474 40271751 225,16 

Telefónica de España, S.A. A-82018474 40271752 27,84 

Telefónica de España, S.A. A-82018474 40271753 82,32 

Telefónica de España, S.A. A-82018474 40306170 19,30 

Telefónica Móviles España, S.A. A-78923125 767679 376,68 

Telefónica Móviles España, S.A. A-78923125 823790 299,05 

Zardoya Otis, S.A. A-28011153 1805542R 605,00 

IMPORTE  TOTAL . . . . . : 35.956,44 

 

3.- LICENCIAS DE OBRAS MENORES.- 
 
 Vistas las solicitudes de licencias de obra presentadas, la Junta de Gobierno 
Local acuerda conceder, sin perjuicio de terceros y salvo el derecho de propiedad, y de 
acuerdo con las prescripciones y condiciones generales y particulares que se 
acompañan, así como con indicación de los recursos procedentes, las siguientes 
licencias de obra: 

1. A Dª SAGRARIO IJALBA MONGE (), L.O. nº 1.826, para ejecución de obras de 
reparación de terraza, enfoscado de parte de la fachada y pintado, en el 
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inmueble sito en Camino Santa Rosa, s/n., de Entrena, previo pago de 58,59 € 
en concepto de liquidación provisional de Tasas de Licencia de Obra menor e 
Impuesto de Construcciones, Instalaciones y Obras (2,80% sobre P.E.M. + Tasa 
de Licencia Urbanística). 

− Los trabajos a realizar se ajustarán estrictamente a los descritos en la 
solicitud y documentación presentada, no pudiendo ejecutar obras 
adicionales, ni ampliar vuelos, ni modificar la cubierta del edificio. Las obras 
deberá ajustarse estrictamente a la normativa vigente, cumpliendo en todo 
caso la normativa urbanística de aplicación, sin que la presente licencia 
ampare cualquier separación o reserva del ordenamiento jurídico de 
aplicación. 

− Deberá cumplir con el Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, sobre 
Seguridad y Salud Laboral en el Trabajo y 2177/2004 sobre seguridad de 
los trabajos en altura. 

− La gestión y tratamiento de los escombros y de los residuos de todo tipo 
que se generen en el desarrollo de las obras, serán realizados por un 
gestor autorizado en la materia, por cuenta y a cargo del promotor de las 
obras. En caso de ser requerido por el Ayuntamiento deberá acreditar el 
destino y tratamiento de residuos por su gestor autorizado. 

−  Esta licencia se concede exclusivamente en las competencias que ostenta 
el Ayuntamiento de Entrena, y sin perjuicio de otros permisos sectoriales 
que puedan requerirse. 

− Las obras deberán señalizarse convenientemente con el fin de evitar 
accidentes. 

− Durante las obras no se aceptarán marcas de rodadura de barro o tierra en 
los viales urbanos de la zona, debiendo limpiarse por los operarios de 
manera diaria. 

− Para el supuesto de necesitar la ocupación de dominio público para la 
realización de las obras, deberá obtenerse previamente autorización a 
dichos efectos, coordinando la actuación con el Ayuntamiento de Entrena, 
al objeto de minimizar las posibles afecciones y perjuicios. En ningún caso 
la presente licencia ampara la ocupación, ni siquiera con carácter temporal, 
del vial público. Para la colocación de grúa torre debe tramitarse licencia 
específica aportando la documentación, (certificado, seguro, etc.) 
establecidos para dicha instalación. 

− Deberá cumplir en todo momento con la normativa vigente sobre ruidos y 
vibraciones. Las fachadas del edificio estarán sujetas en caso de ser 
necesario a la servidumbre gratuita de instalación de placas de numeración, 
rotulación y soportes de alumbrado público y de comunicaciones, etc., que 
por su necesidad e interés público, el Ayuntamiento disponga. Esta licencia 
se otorga en las competencias urbanísticas municipales, salvo derecho de 
propiedad y sin perjuicio de terceros, pero en ningún caso excluye de la 
obtención de los permisos, acuerdos y autorizaciones previos necesarios en 
los inmuebles en régimen de propiedad horizontal. 

2. A D. JACINTO PADILLA IZQUIERDO (), L.O. nº 1.827, para ejecución de obras 
de realización de cercera de ventilación del calado desde la cubierta de la propia 
bodega sin afección al dominio público, así como la realización del refuerzo de 
algunos arcos del calado, en el inmueble sito en el Barrio Las Bodegas, nº , de 
Entrena, previo pago de 49,00 € en concepto de liquidación provisional de Tasas 
de Licencia de Obra menor e Impuesto de Construcciones, Instalaciones y Obras 
(2,80% sobre P.E.M. + Tasa de Licencia Urbanística). 

− Los trabajos a realizar se ajustarán estrictamente a los descritos en la 
solicitud y documentación presentada, no pudiendo ejecutar obras 
adicionales, ni ampliar vuelos, ni modificar la cubierta del edificio. Las obras 
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deberá ajustarse estrictamente a la normativa vigente, cumpliendo en todo 
caso la normativa urbanística de aplicación, sin que la presente licencia 
ampare cualquier separación o reserva del ordenamiento jurídico de 
aplicación. 

− Deberá cumplir con el Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, sobre 
Seguridad y Salud Laboral en el Trabajo y 2177/2004 sobre seguridad de 
los trabajos en altura. 

− La gestión y tratamiento de los escombros y de los residuos de todo tipo 
que se generen en el desarrollo de las obras, serán realizados por un 
gestor autorizado en la materia, por cuenta y a cargo del promotor de las 
obras. En caso de ser requerido por el Ayuntamiento deberá acreditar el 
destino y tratamiento de residuos por su gestor autorizado. 

−  Esta licencia se concede exclusivamente en las competencias que ostenta 
el Ayuntamiento de Entrena, y sin perjuicio de otros permisos sectoriales 
que puedan requerirse. 

− Las obras deberán señalizarse convenientemente con el fin de evitar 
accidentes. 

− Durante las obras no se aceptarán marcas de rodadura de barro o tierra en 
los viales urbanos de la zona, debiendo limpiarse por los operarios de 
manera diaria. 

− Para el supuesto de necesitar la ocupación de dominio público para la 
realización de las obras, deberá obtenerse previamente autorización a 
dichos efectos, coordinando la actuación con el Ayuntamiento de Entrena, 
al objeto de minimizar las posibles afecciones y perjuicios. En ningún caso 
la presente licencia ampara la ocupación, ni siquiera con carácter temporal, 
del vial público. 

− Deberá cumplir en todo momento con la normativa vigente sobre ruidos y 
vibraciones. Las fachadas del edificio estarán sujetas en caso de ser 
necesario a la servidumbre gratuita de instalación de placas de numeración, 
rotulación y soportes de alumbrado público y de comunicaciones, etc., que 
por su necesidad e interés público, el Ayuntamiento disponga. Esta licencia 
se otorga en las competencias urbanísticas municipales, salvo derecho de 
propiedad y sin perjuicio de terceros, pero en ningún caso excluye de la 
obtención de los permisos, acuerdos y autorizaciones previos necesarios en 
los inmuebles en régimen de propiedad horizontal. 

3. D. JOSÉ ANTONIO PALACIOS GARCÍA (), L.O. nº 1.828, para ejecución de 
obras de arreglo de fachada y balcones, en el inmueble sito en C/. Mediavilla 
Media, nº , de Entrena, previo pago de 50,40 € en concepto de liquidación 
provisional de Tasas de Licencia de Obra menor e Impuesto de Construcciones, 
Instalaciones y Obras (2,80% sobre P.E.M. + Tasa de Licencia Urbanística). 

− Los trabajos a realizar se ajustarán estrictamente a los descritos en la 
solicitud y documentación presentada, no pudiendo ejecutar obras 
adicionales. Las obras deberá ajustarse estrictamente a la normativa 
vigente, cumpliendo en todo caso la normativa urbanística de aplicación, sin 
que la presente licencia ampare cualquier separación o reserva del 
ordenamiento jurídico de aplicación. 

− Deberá cumplir con el Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, sobre 
Seguridad y Salud Laboral en el Trabajo y 2177/2004 sobre seguridad de 
los trabajos en altura. 

− La gestión y tratamiento de los escombros y de los residuos de todo tipo 
que se generen en el desarrollo de las obras, serán realizados por un 
gestor autorizado en la materia, por cuenta y a cargo del promotor de las 
obras. En caso de ser requerido por el Ayuntamiento deberá acreditar el 
destino y tratamiento de residuos por su gestor autorizado. 
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−  Esta licencia se concede exclusivamente en las competencias que ostenta 
el Ayuntamiento de Entrena, y sin perjuicio de otros permisos sectoriales 
que puedan requerirse. 

− Las obras deberán señalizarse convenientemente con el fin de evitar 
accidentes. 

− Durante las obras no se aceptarán marcas de rodadura de barro o tierra en 
los viales urbanos de la zona, debiendo limpiarse por los operarios de 
manera diaria. 

− Para el supuesto de necesitar la ocupación de dominio público para la 
realización de las obras, deberá obtenerse previamente autorización a 
dichos efectos, coordinando la actuación con el Ayuntamiento de Entrena, 
al objeto de minimizar las posibles afecciones y perjuicios. En ningún caso 
la presente licencia ampara la ocupación, ni siquiera con carácter temporal, 
del vial público. Para la colocación de grúa torre debe tramitarse licencia 
específica aportando la documentación, (certificado, seguro, etc.) 
establecidos para dicha instalación. 

− Deberá cumplir en todo momento con la normativa vigente sobre ruidos y 
vibraciones. Las fachadas del edificio estarán sujetas en caso de ser 
necesario a la servidumbre gratuita de instalación de placas de numeración, 
rotulación y soportes de alumbrado público y de comunicaciones, etc., que 
por su necesidad e interés público, el Ayuntamiento disponga. Esta licencia 
se otorga en las competencias urbanísticas municipales, salvo derecho de 
propiedad y sin perjuicio de terceros, pero en ningún caso excluye de la 
obtención de los permisos, acuerdos y autorizaciones previos necesarios en 
los inmuebles en régimen de propiedad horizontal. 

− Antes del comienzo de la obra deberá presentar Memoria Valorada, 
Dirección de Obra y Estudio Básico de Seguridad y Salud. 

4. A D. RACHID AMAMAR (), L.O. nº 1.829, para ejecución de obras de limpieza 
de canal, en el inmueble sito en C/. Barbacana, nº , de Entrena, previo pago de 
36,40 € en concepto de liquidación provisional de Tasas de Licencia de Obra 
menor e Impuesto de Construcciones, Instalaciones y Obras (2,80% sobre 
P.E.M. + Tasa de Licencia Urbanística). 

− Los trabajos a realizar se ajustarán estrictamente a los descritos en la 
solicitud y documentación presentada, no pudiendo ejecutar obras 
adicionales, ni ampliar vuelos, ni modificar la cubierta del edificio. Las obras 
deberá ajustarse estrictamente a la normativa vigente, cumpliendo en todo 
caso la normativa urbanística de aplicación, sin que la presente licencia 
ampare cualquier separación o reserva del ordenamiento jurídico de 
aplicación. 

− Deberá cumplir con el Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, sobre 
Seguridad y Salud Laboral en el Trabajo y 2177/2004 sobre seguridad de 
los trabajos en altura. 

− La gestión y tratamiento de los escombros y de los residuos de todo tipo 
que se generen en el desarrollo de las obras, serán realizados por un 
gestor autorizado en la materia, por cuenta y a cargo del promotor de las 
obras. En caso de ser requerido por el Ayuntamiento deberá acreditar el 
destino y tratamiento de residuos por su gestor autorizado. 

−  Esta licencia se concede exclusivamente en las competencias que ostenta 
el Ayuntamiento de Entrena, y sin perjuicio de otros permisos sectoriales 
que puedan requerirse. 

− Las obras deberán señalizarse convenientemente con el fin de evitar 
accidentes. 



Ayuntamiento  de  ENTRENA                                   Provincia  de  LA  RIOJA 

6 
 

− Durante las obras no se aceptarán marcas de rodadura de barro o tierra en 
los viales urbanos de la zona, debiendo limpiarse por los operarios de 
manera diaria. 

− Para el supuesto de necesitar la ocupación de dominio público para la 
realización de las obras, deberá obtenerse previamente autorización a 
dichos efectos, coordinando la actuación con el Ayuntamiento de Entrena, 
al objeto de minimizar las posibles afecciones y perjuicios. En ningún caso 
la presente licencia ampara la ocupación, ni siquiera con carácter temporal, 
del vial público. Para la colocación de grúa torre debe tramitarse licencia 
específica aportando la documentación, (certificado, seguro, etc.) 
establecidos para dicha instalación. 

− Deberá cumplir en todo momento con la normativa vigente sobre ruidos y 
vibraciones. Las fachadas del edificio estarán sujetas en caso de ser 
necesario a la servidumbre gratuita de instalación de placas de numeración, 
rotulación y soportes de alumbrado público y de comunicaciones, etc., que 
por su necesidad e interés público, el Ayuntamiento disponga. Esta licencia 
se otorga en las competencias urbanísticas municipales, salvo derecho de 
propiedad y sin perjuicio de terceros, pero en ningún caso excluye de la 
obtención de los permisos, acuerdos y autorizaciones previos necesarios en 
los inmuebles en régimen de propiedad horizontal. 

5. A Dª ALCIRA LAURA FERNÁNDEZ SALVA (), L.O. nº 1.831, para ejecución de 
obras de retejado de cubierta, en el inmueble sito en C/. Barbacana, nº , de 
Entrena, previo pago de 71,00 € en concepto de liquidación provisional de Tasas 
de Licencia de Obra menor e Impuesto de Construcciones, Instalaciones y Obras 
(2,80% sobre P.E.M. + Tasa de Licencia Urbanística). 

− Los trabajos a realizar se ajustarán estrictamente a los descritos en la 
solicitud y documentación presentada, no pudiendo ejecutar obras 
adicionales, ni modificar la cubierta, ni ampliar vuelos. Deberán cumplirse 
las condiciones estéticas para cubiertas del Plan General Municipal. El 
material de acabado será la teja en cualquiera de sus formatos, siempre 
cerámica o de hormigón, y de los tonos rojizos dominantes en los núcleos. 

− Deberá cumplir con el Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, sobre 
Seguridad y Salud Laboral en el Trabajo y de Seguridad de los trabajos en 
altura (R.D. 2177/2004). 

− La gestión y tratamiento de los escombros y de los residuos de todo tipo 
que se generen en el desarrollo de las obras, serán realizados por un 
gestor autorizado en la materia, por cuenta y a cargo del promotor de las 
obras. En caso de ser requerido por el Ayuntamiento deberá acreditar el 
destino y tratamiento de residuos por su gestor autorizado. 

−  Esta licencia se concede exclusivamente en las competencias que ostenta 
el Ayuntamiento de Entrena, y sin perjuicio de otros permisos sectoriales 
que puedan requerirse. 

− Las obras deberán señalizarse convenientemente con el fin de evitar 
accidentes. 

− Durante las obras no se aceptarán marcas de rodadura de barro o tierra en 
los viales urbanos de la zona, debiendo limpiarse por los operarios de 
manera diaria. 

− Para el supuesto de necesitar la ocupación de dominio público para la 
realización de las obras, deberá obtenerse previamente autorización a 
dichos efectos, coordinando la actuación con el Ayuntamiento de Entrena, 
al objeto de minimizar las posibles afecciones y perjuicios. En ningún caso 
la presente licencia ampara la ocupación, ni siquiera con carácter temporal, 
del vial público. Para la colocación de grúa torre debe tramitarse licencia 
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específica aportando la documentación, (certificado, seguro, etc.) 
establecidos para dicha instalación. 

− Antes del comienzo de las obras deberá presentar memoria valorada, 
dirección de obra y estudio básico de seguridad y salud. 

− Deberá cumplir en todo momento con la normativa vigente sobre ruidos y 
vibraciones. Las fachadas del edificio estarán sujetas en caso de ser 
necesario a la servidumbre gratuita de instalación de placas de numeración, 
rotulación y soportes de alumbrado público y de comunicaciones, etc., que 
por su necesidad e interés público, el Ayuntamiento disponga. Esta licencia 
se otorga en las competencias urbanísticas municipales, salvo derecho de 
propiedad y sin perjuicio de terceros, pero en ningún caso excluye de la 
obtención de los permisos, acuerdos y autorizaciones previos necesarios en 
los inmuebles en régimen de propiedad horizontal. 

6. A D. ENRIQUE LÓPEZ FERNÁNDEZ (), L.O. nº 1.832, para ejecución de obras 
de reparación de escaleras en el inmueble sito en el Barrio Las Bodegas, nº , de 
Entrena, previo pago de 40,60 € en concepto de liquidación provisional de Tasas 
de Licencia de Obra menor e Impuesto de Construcciones, Instalaciones y Obras 
(2,80% sobre P.E.M. + Tasa de Licencia Urbanística). 

− Los trabajos a realizar se ajustarán estrictamente a los descritos en la 
solicitud y documentación presentada, no pudiendo ejecutar obras 
adicionales, ni ampliar vuelos, ni modificar la cubierta del edificio. Las obras 
deberá ajustarse estrictamente a la normativa vigente, cumpliendo en todo 
caso la normativa urbanística de aplicación, sin que la presente licencia 
ampare cualquier separación o reserva del ordenamiento jurídico de 
aplicación. 

− Deberá cumplir con el Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, sobre 
Seguridad y Salud Laboral en el Trabajo y 2177/2004 sobre seguridad de 
los trabajos en altura. 

− La gestión y tratamiento de los escombros y de los residuos de todo tipo 
que se generen en el desarrollo de las obras, serán realizados por un 
gestor autorizado en la materia, por cuenta y a cargo del promotor de las 
obras. En caso de ser requerido por el Ayuntamiento deberá acreditar el 
destino y tratamiento de residuos por su gestor autorizado. 

−  Esta licencia se concede exclusivamente en las competencias que ostenta 
el Ayuntamiento de Entrena, y sin perjuicio de otros permisos sectoriales 
que puedan requerirse. 

− Las obras deberán señalizarse convenientemente con el fin de evitar 
accidentes. 

− Durante las obras no se aceptarán marcas de rodadura de barro o tierra en 
los viales urbanos de la zona, debiendo limpiarse por los operarios de 
manera diaria. 

− Para el supuesto de necesitar la ocupación de dominio público para la 
realización de las obras, deberá obtenerse previamente autorización a 
dichos efectos, coordinando la actuación con el Ayuntamiento de Entrena, 
al objeto de minimizar las posibles afecciones y perjuicios. En ningún caso 
la presente licencia ampara la ocupación, ni siquiera con carácter temporal, 
del vial público. Para la colocación de grúa torre debe tramitarse licencia 
específica aportando la documentación, (certificado, seguro, etc.) 
establecidos para dicha instalación. 

− Deberá cumplir en todo momento con la normativa vigente sobre ruidos y 
vibraciones. Las fachadas del edificio estarán sujetas en caso de ser 
necesario a la servidumbre gratuita de instalación de placas de numeración, 
rotulación y soportes de alumbrado público y de comunicaciones, etc., que 
por su necesidad e interés público, el Ayuntamiento disponga. Esta licencia 
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se otorga en las competencias urbanísticas municipales, salvo derecho de 
propiedad y sin perjuicio de terceros, pero en ningún caso excluye de la 
obtención de los permisos, acuerdos y autorizaciones previos necesarios en 
los inmuebles en régimen de propiedad horizontal. 

7. A Dª MARÍA JESÚS RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ (), L.O. nº 1.833, para 
ejecución de obras de limpieza y retejado de cubierta, en el inmueble sito en C/. 
Mediavilla Baja, núms. , de Entrena, previo pago de 26,20 € en concepto de 
liquidación provisional de Tasas de Licencia de Obra menor e Impuesto de 
Construcciones, Instalaciones y Obras (2,80% sobre P.E.M. + Tasa de Licencia 
Urbanística). 

− Los trabajos a realizar se ajustarán estrictamente a los descritos en la 
solicitud y documentación presentada, no pudiendo ejecutar obras 
adicionales, ni modificar la cubierta, ni ampliar vuelos. Deberán cumplirse 
las condiciones estéticas para cubiertas del Plan General Municipal. El 
material de acabado será la teja en cualquiera de sus formatos, siempre 
cerámica o de hormigón, y de los tonos rojizos dominantes en los núcleos. 

− Deberá cumplir con el Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, sobre 
Seguridad y Salud Laboral en el Trabajo y de Seguridad de los trabajos en 
altura (R.D. 2177/2004). 

− La gestión y tratamiento de los escombros y de los residuos de todo tipo 
que se generen en el desarrollo de las obras, serán realizados por un 
gestor autorizado en la materia, por cuenta y a cargo del promotor de las 
obras. En caso de ser requerido por el Ayuntamiento deberá acreditar el 
destino y tratamiento de residuos por su gestor autorizado. 

−  Esta licencia se concede exclusivamente en las competencias que ostenta 
el Ayuntamiento de Entrena, y sin perjuicio de otros permisos sectoriales 
que puedan requerirse. 

− Las obras deberán señalizarse convenientemente con el fin de evitar 
accidentes. 

− Durante las obras no se aceptarán marcas de rodadura de barro o tierra en 
los viales urbanos de la zona, debiendo limpiarse por los operarios de 
manera diaria. 

− Para el supuesto de necesitar la ocupación de dominio público para la 
realización de las obras, deberá obtenerse previamente autorización a 
dichos efectos, coordinando la actuación con el Ayuntamiento de Entrena, 
al objeto de minimizar las posibles afecciones y perjuicios. En ningún caso 
la presente licencia ampara la ocupación, ni siquiera con carácter temporal, 
del vial público. Para la colocación de grúa torre debe tramitarse licencia 
específica aportando la documentación, (certificado, seguro, etc.) 
establecidos para dicha instalación. 

− Antes del comienzo de las obras deberá presentar memoria valorada, 
dirección de obra y estudio básico de seguridad y salud. 

− Deberá cumplir en todo momento con la normativa vigente sobre ruidos y 
vibraciones. Las fachadas del edificio estarán sujetas en caso de ser 
necesario a la servidumbre gratuita de instalación de placas de numeración, 
rotulación y soportes de alumbrado público y de comunicaciones, etc., que 
por su necesidad e interés público, el Ayuntamiento disponga. Esta licencia 
se otorga en las competencias urbanísticas municipales, salvo derecho de 
propiedad y sin perjuicio de terceros, pero en ningún caso excluye de la 
obtención de los permisos, acuerdos y autorizaciones previos necesarios en 
los inmuebles en régimen de propiedad horizontal. 

8. D. JULIO BELTRÁN BARRIO (), L.O. nº 1.834, para ejecución de obras de 
arreglo de lucir el medianil, en el inmueble sito en C/. Mediavilla Alta, nº , de 
Entrena, previo pago de 51,40 € en concepto de liquidación provisional de Tasas 
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de Licencia de Obra menor e Impuesto de Construcciones, Instalaciones y Obras 
(2,80% sobre P.E.M. + Tasa de Licencia Urbanística). 

− Los trabajos a realizar se ajustarán estrictamente a los descritos en la 
solicitud y documentación presentada, no pudiendo ejecutar obras 
adicionales, ni modificar la cubierta, ni ampliar vuelos. Las obras deberá 
ajustarse estrictamente a la normativa vigente, cumpliendo en todo caso la 
normativa urbanística de aplicación, sin que la presente licencia ampare 
cualquier separación o reserva del ordenamiento jurídico de aplicación. 
Deberá cumplir con las condiciones estéticas establecidas para el municipio 
de Entrena en el Plan General Municipal. 

− Deberá cumplir con el Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, sobre 
Seguridad y Salud Laboral en el Trabajo y 2177/2004 sobre seguridad de 
los trabajos en altura. 

− La gestión y tratamiento de los escombros y de los residuos de todo tipo 
que se generen en el desarrollo de las obras, serán realizados por un 
gestor autorizado en la materia, por cuenta y a cargo del promotor de las 
obras. En caso de ser requerido por el Ayuntamiento deberá acreditar el 
destino y tratamiento de residuos por su gestor autorizado. 

−  Esta licencia se concede exclusivamente en las competencias que ostenta 
el Ayuntamiento de Entrena, y sin perjuicio de otros permisos sectoriales 
que puedan requerirse. 

− Las obras deberán señalizarse convenientemente con el fin de evitar 
accidentes. 

− Durante las obras no se aceptarán marcas de rodadura de barro o tierra en 
los viales urbanos de la zona, debiendo limpiarse por los operarios de 
manera diaria. 

− Para el supuesto de necesitar la ocupación de dominio público para la 
realización de las obras, deberá obtenerse previamente autorización a 
dichos efectos, coordinando la actuación con el Ayuntamiento de Entrena, 
al objeto de minimizar las posibles afecciones y perjuicios. En ningún caso 
la presente licencia ampara la ocupación, ni siquiera con carácter temporal, 
del vial público. Para la colocación de grúa torre debe tramitarse licencia 
específica aportando la documentación, (certificado, seguro, etc.) 
establecidos para dicha instalación. 

− Deberá cumplir en todo momento con la normativa vigente sobre ruidos y 
vibraciones. Las fachadas del edificio estarán sujetas en caso de ser 
necesario a la servidumbre gratuita de instalación de placas de numeración, 
rotulación y soportes de alumbrado público y de comunicaciones, etc., que 
por su necesidad e interés público, el Ayuntamiento disponga. Esta licencia 
se otorga en las competencias urbanísticas municipales, salvo derecho de 
propiedad y sin perjuicio de terceros, pero en ningún caso excluye de la 
obtención de los permisos, acuerdos y autorizaciones previos necesarios en 
los inmuebles en régimen de propiedad horizontal. 

− Antes del comienzo de la obra deberá presentar Memoria Valorada, 
Dirección de Obra y Estudio Básico de Seguridad y Salud. 

9. Dª DIVINA GRACIA ULECIA (), L.O. nº 1.835, para ejecución de obras de 
instalación de bomba sumergible para la evacuación del agua desde el calado al 
dominio público, instalación de tubo de evacuación de dichas aguas en la 
fachada y ventilación del calado mediante tubo en la fachada en el inmueble sito 
en el Barrio El Conjuro, nº , de Entrena, previo pago de 59,50 € en concepto de 
liquidación provisional de Tasas de Licencia de Obra menor e Impuesto de 
Construcciones, Instalaciones y Obras (2,80% sobre P.E.M. + Tasa de Licencia 
Urbanística). 
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− Los trabajos a realizar se ajustarán estrictamente a los autorizados en la 
presente licencia, descritos en la solicitud y documentación presentada, no 
pudiendo ejecutar obras adicionales. Las obras deberán ajustarse 
estrictamente a la normativa vigente, cumpliendo en todo caso la normativa 
urbanística de aplicación, sin que la presente licencia ampare cualquier 
separación o reserva del ordenamiento jurídico de aplicación. Deberá 
cumplir con las condiciones estéticas establecidas para el municipio de 
Entrena en el Plan General Municipal. 

− Deberá cumplir con el Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, sobre 
Seguridad y Salud Laboral en el Trabajo y R.D. 2177/2004 sobre seguridad 
de los trabajos en altura. 

− La gestión y tratamiento de los escombros y de los residuos de todo tipo 
que se generen en el desarrollo de las obras, serán realizados por un 
gestor autorizado en la materia, por cuenta y a cargo del promotor de las 
obras. En caso de ser requerido por el Ayuntamiento deberá acreditar el 
destino y tratamiento de residuos por su gestor autorizado. 

−  Esta licencia se concede exclusivamente en las competencias que ostenta 
el Ayuntamiento de Entrena, y sin perjuicio de otros permisos sectoriales 
que puedan requerirse. 

− Las obras deberán señalizarse convenientemente con el fin de evitar 
accidentes. 

− Durante las obras no se aceptarán marcas de rodadura de barro o tierra en 
los viales urbanos de la zona, debiendo limpiarse por los operarios de 
manera diaria. 

− Para el supuesto de necesitar la ocupación de dominio público para la 
realización de las obras, deberá obtenerse previamente autorización a 
dichos efectos, coordinando la actuación con el Ayuntamiento de Entrena, 
al objeto de minimizar las posibles afecciones y perjuicios. En ningún caso 
la presente licencia ampara la ocupación, ni siquiera con carácter temporal, 
del vial público. Para la colocación de grúa torre debe tramitarse licencia 
específica aportando la documentación, (certificado, seguro, etc.) 
establecidos para dicha instalación. 

− Deberá cumplir en todo momento con la normativa vigente sobre ruidos y 
vibraciones. Las fachadas del edificio estarán sujetas en caso de ser 
necesario a la servidumbre gratuita de instalación de placas de numeración, 
rotulación y soportes de alumbrado público y de comunicaciones, etc., que 
por su necesidad e interés público, el Ayuntamiento disponga. Esta licencia 
se otorga en las competencias urbanísticas municipales, salvo derecho de 
propiedad y sin perjuicio de terceros, pero en ningún caso excluye de la 
obtención de los permisos, acuerdos y autorizaciones previos necesarios en 
los inmuebles en régimen de propiedad horizontal. 

10. D. MARTÍN LÓPEZ FERNÁNDEZ (), L.O. nº 1.836, para ejecución de obras de 
arreglo de pintado del medianil de la fachada, en el inmueble sito en Avda. La 
Rioja, nº , de Entrena, previo pago de 46,90 € en concepto de liquidación 
provisional de Tasas de Licencia de Obra menor e Impuesto de Construcciones, 
Instalaciones y Obras (2,80% sobre P.E.M. + Tasa de Licencia Urbanística). 

− Los trabajos a realizar se ajustarán estrictamente a los descritos en la 
solicitud y documentación presentada, no pudiendo ejecutar obras 
adicionales, ni modificar la cubierta, ni ampliar vuelos. Las obras deberá 
ajustarse estrictamente a la normativa vigente, cumpliendo en todo caso la 
normativa urbanística de aplicación, sin que la presente licencia ampare 
cualquier separación o reserva del ordenamiento jurídico de aplicación. 
Deberá cumplir con las condiciones estéticas establecidas para el municipio 
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de Entrena en el Plan General Municipal, en cuanto a materiales y colores 
de fachada. 

− Deberá cumplir con el Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, sobre 
Seguridad y Salud Laboral en el Trabajo y 2177/2004 sobre seguridad de 
los trabajos en altura. 

− La gestión y tratamiento de los escombros y de los residuos de todo tipo 
que se generen en el desarrollo de las obras, serán realizados por un 
gestor autorizado en la materia, por cuenta y a cargo del promotor de las 
obras. En caso de ser requerido por el Ayuntamiento deberá acreditar el 
destino y tratamiento de residuos por su gestor autorizado. 

−  Esta licencia se concede exclusivamente en las competencias que ostenta 
el Ayuntamiento de Entrena, y sin perjuicio de otros permisos sectoriales 
que puedan requerirse. 

− Las obras deberán señalizarse convenientemente con el fin de evitar 
accidentes. 

− Durante las obras no se aceptarán marcas de rodadura de barro o tierra en 
los viales urbanos de la zona, debiendo limpiarse por los operarios de 
manera diaria. 

− Para el supuesto de necesitar la ocupación de dominio público para la 
realización de las obras, deberá obtenerse previamente autorización a 
dichos efectos, coordinando la actuación con el Ayuntamiento de Entrena, 
al objeto de minimizar las posibles afecciones y perjuicios. En ningún caso 
la presente licencia ampara la ocupación, ni siquiera con carácter temporal, 
del vial público. Para la colocación de grúa torre debe tramitarse licencia 
específica aportando la documentación, (certificado, seguro, etc.) 
establecidos para dicha instalación. 

− Deberá cumplir en todo momento con la normativa vigente sobre ruidos y 
vibraciones. Las fachadas del edificio estarán sujetas en caso de ser 
necesario a la servidumbre gratuita de instalación de placas de numeración, 
rotulación y soportes de alumbrado público y de comunicaciones, etc., que 
por su necesidad e interés público, el Ayuntamiento disponga. Esta licencia 
se otorga en las competencias urbanísticas municipales, salvo derecho de 
propiedad y sin perjuicio de terceros, pero en ningún caso excluye de la 
obtención de los permisos, acuerdos y autorizaciones previos necesarios en 
los inmuebles en régimen de propiedad horizontal. 

− Antes del comienzo de la obra deberá presentar Memoria Valorada, 
Dirección de Obra y Estudio Básico de Seguridad y Salud. 

11. D. J. JAMES LEÓN ARROYO (), L.O. nº 1.837, para ejecución de obras de 
prolongación de murete perimetral y recolocación del vallado existente con 
sistema de oscurecimiento, en el lindero norte de la parcela, en el inmueble sito 
en Avda. La Rioja, nº , de Entrena, previo pago de 83,86 € en concepto de 
liquidación provisional de Tasas de Licencia de Obra menor e Impuesto de 
Construcciones, Instalaciones y Obras (2,80% sobre P.E.M. + Tasa de Licencia 
Urbanística). 

− Los trabajos a realizar se ajustarán estrictamente a los autorizados en la 
presente licencia, de conformidad con la solicitud y documentación 
presentada, no pudiendo ejecutar obras adicionales. Las obras deberá 
ajustarse estrictamente a la normativa vigente, cumpliendo en todo caso la 
normativa urbanística de aplicación, sin que la presente licencia ampare 
cualquier separación o reserva del ordenamiento jurídico de aplicación. 
Deberá cumplir con las condiciones estéticas establecidas para el municipio 
de Entrena en el Plan General Municipal, en cuanto a materiales y colores. 

− El vallado se ajustará estrictamente a las alineaciones oficiales definidas en 
el Plan General Municipal. 
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− Los cerramientos de parcela serán opacos hasta 0,50 m. de altura o hasta 
la altura de las vallas del entorno, utilizando un sistema constructivo y 
materiales idóneos con el entorno. 

− Deberá cumplir con el Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, sobre 
Seguridad y Salud Laboral en el Trabajo. 

− La gestión y tratamiento de los escombros y de los residuos de todo tipo 
que se generen en el desarrollo de las obras, serán realizados por un 
gestor autorizado en la materia, por cuenta y a cargo del promotor de las 
obras. En caso de ser requerido por el Ayuntamiento deberá acreditar el 
destino y tratamiento de residuos por su gestor autorizado. 

−  Esta licencia se concede exclusivamente en las competencias que ostenta 
el Ayuntamiento de Entrena, y sin perjuicio de otros permisos sectoriales 
que puedan requerirse. 

− Las obras deberán señalizarse convenientemente con el fin de evitar 
accidentes. 

− Durante las obras no se aceptarán marcas de rodadura de barro o tierra en 
los viales urbanos de la zona, debiendo limpiarse por los operarios de 
manera diaria. 

− Para el supuesto de necesitar la ocupación de dominio público para la 
realización de las obras, deberá obtenerse previamente autorización a 
dichos efectos, coordinando la actuación con el Ayuntamiento de Entrena, 
al objeto de minimizar las posibles afecciones y perjuicios. En ningún caso 
la presente licencia ampara la ocupación, ni siquiera con carácter temporal, 
del vial público o bienes de uso o dominio público, para cuya utilización 
deberá obtenerse licencia expresa con aportación de aval de garantía de 
daños. Para la colocación de grúa torre debe tramitarse licencia específica 
aportando la documentación, (certificado, seguro, etc.) establecidos para 
dicha instalación. 

− Deberá cumplir en todo momento con la normativa vigente sobre ruidos y 
vibraciones. Las fachadas del edificio estarán sujetas en caso de ser 
necesario a la servidumbre gratuita de instalación de placas de numeración, 
rotulación y soportes de alumbrado público y de comunicaciones, etc., que 
por su necesidad e interés público, el Ayuntamiento disponga. Esta licencia 
se otorga en las competencias urbanísticas municipales, salvo derecho de 
propiedad y sin perjuicio de terceros, pero en ningún caso excluye de la 
obtención de los permisos, acuerdos y autorizaciones previos necesarios en 
los inmuebles en régimen de propiedad horizontal. 

12. A D. RICARDO PADILLA RODRÍGUEZ (), L.O. nº 1.842, para ejecución de 
obras de retejado de cubierta, en el inmueble sito en C/. Barbacana, nº , de 
Entrena, previo pago de 29,00 € en concepto de liquidación provisional de Tasas 
de Licencia de Obra menor e Impuesto de Construcciones, Instalaciones y Obras 
(2,80% sobre P.E.M. + Tasa de Licencia Urbanística). 

− Los trabajos a realizar se ajustarán estrictamente a los descritos en la 
solicitud y documentación presentada, no pudiendo ejecutar obras 
adicionales, ni modificar la cubierta, ni ampliar vuelos. Deberán cumplirse 
las condiciones estéticas para cubiertas del Plan General Municipal. El 
material de acabado será la teja en cualquiera de sus formatos, siempre 
cerámica o de hormigón, y de los tonos rojizos dominantes en los núcleos. 

− Deberá cumplir con el Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, sobre 
Seguridad y Salud Laboral en el Trabajo y de Seguridad de los trabajos en 
altura (R.D. 2177/2004). 

− La gestión y tratamiento de los escombros y de los residuos de todo tipo 
que se generen en el desarrollo de las obras, serán realizados por un 
gestor autorizado en la materia, por cuenta y a cargo del promotor de las 
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obras. En caso de ser requerido por el Ayuntamiento deberá acreditar el 
destino y tratamiento de residuos por su gestor autorizado. 

−  Esta licencia se concede exclusivamente en las competencias que ostenta 
el Ayuntamiento de Entrena, y sin perjuicio de otros permisos sectoriales 
que puedan requerirse. 

− Las obras deberán señalizarse convenientemente con el fin de evitar 
accidentes. 

− Durante las obras no se aceptarán marcas de rodadura de barro o tierra en 
los viales urbanos de la zona, debiendo limpiarse por los operarios de 
manera diaria. 

− Para el supuesto de necesitar la ocupación de dominio público para la 
realización de las obras, deberá obtenerse previamente autorización a 
dichos efectos, coordinando la actuación con el Ayuntamiento de Entrena, 
al objeto de minimizar las posibles afecciones y perjuicios. En ningún caso 
la presente licencia ampara la ocupación, ni siquiera con carácter temporal, 
del vial público. Para la colocación de grúa torre debe tramitarse licencia 
específica aportando la documentación, (certificado, seguro, etc.) 
establecidos para dicha instalación. 

− Antes del comienzo de las obras deberá presentar memoria valorada, 
dirección de obra y estudio básico de seguridad y salud. 

− Deberá cumplir en todo momento con la normativa vigente sobre ruidos y 
vibraciones. Las fachadas del edificio estarán sujetas en caso de ser 
necesario a la servidumbre gratuita de instalación de placas de numeración, 
rotulación y soportes de alumbrado público y de comunicaciones, etc., que 
por su necesidad e interés público, el Ayuntamiento disponga. Esta licencia 
se otorga en las competencias urbanísticas municipales, salvo derecho de 
propiedad y sin perjuicio de terceros, pero en ningún caso excluye de la 
obtención de los permisos, acuerdos y autorizaciones previos necesarios en 
los inmuebles en régimen de propiedad horizontal. 

13. A LA COMUNIDAD DE PROPIETARIOS DE AVDA. SANTA ANA Nº 4-6-8 / Dª 
EDURNE CHANS ANGULO (), L.O. nº 1.841, para ejecución de obras de 
limpieza de canalones, reparación de las conexiones del canalón a bajantes, 
reparación de mortero afectado por humedad en patio, reparación de gotera en 
terraza y pintura de gotera, en el inmueble sito en Avda. Santa Ana, núms.. , de 
Entrena, previo pago de 157,98 € en concepto de liquidación provisional de 
Tasas de Licencia de Obra menor e Impuesto de Construcciones, Instalaciones y 
Obras (2,80% sobre P.E.M. + Tasa de Licencia Urbanística). 

− Los trabajos a realizar se ajustarán estrictamente a los descritos en la 
solicitud y documentación presentada, no pudiendo ejecutar obras 
adicionales, ni modificar la cubierta, ni ampliar vuelos. Deberán cumplirse 
las condiciones estéticas para cubiertas del Plan General Municipal. El 
material de acabado será la teja en cualquiera de sus formatos, siempre 
cerámica o de hormigón, y de los tonos rojizos dominantes en los núcleos. 

− Deberá cumplir con el Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, sobre 
Seguridad y Salud Laboral en el Trabajo y de Seguridad de los trabajos en 
altura (R.D. 2177/2004). 

− La gestión y tratamiento de los escombros y de los residuos de todo tipo 
que se generen en el desarrollo de las obras, serán realizados por un 
gestor autorizado en la materia, por cuenta y a cargo del promotor de las 
obras. En caso de ser requerido por el Ayuntamiento deberá acreditar el 
destino y tratamiento de residuos por su gestor autorizado. 

−  Esta licencia se concede exclusivamente en las competencias que ostenta 
el Ayuntamiento de Entrena, y sin perjuicio de otros permisos sectoriales 
que puedan requerirse. 
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− Las obras deberán señalizarse convenientemente con el fin de evitar 
accidentes. 

− Durante las obras no se aceptarán marcas de rodadura de barro o tierra en 
los viales urbanos de la zona, debiendo limpiarse por los operarios de 
manera diaria. 

− Para el supuesto de necesitar la ocupación de dominio público para la 
realización de las obras, deberá obtenerse previamente autorización a 
dichos efectos, coordinando la actuación con el Ayuntamiento de Entrena, 
al objeto de minimizar las posibles afecciones y perjuicios. En ningún caso 
la presente licencia ampara la ocupación, ni siquiera con carácter temporal, 
del vial público. Para la colocación de grúa torre debe tramitarse licencia 
específica aportando la documentación, (certificado, seguro, etc.) 
establecidos para dicha instalación. 

− Antes del comienzo de las obras deberá presentar memoria valorada, 
dirección de obra y estudio básico de seguridad y salud. 

− Deberá cumplir en todo momento con la normativa vigente sobre ruidos y 
vibraciones. Las fachadas del edificio estarán sujetas en caso de ser 
necesario a la servidumbre gratuita de instalación de placas de numeración, 
rotulación y soportes de alumbrado público y de comunicaciones, etc., que 
por su necesidad e interés público, el Ayuntamiento disponga. Esta licencia 
se otorga en las competencias urbanísticas municipales, salvo derecho de 
propiedad y sin perjuicio de terceros, pero en ningún caso excluye de la 
obtención de los permisos, acuerdos y autorizaciones previos necesarios en 
los inmuebles en régimen de propiedad horizontal. 

 

4.- SOLICITUD DE Dª ROSA CRÉIX BARRIOBERO SOBRE PRÓRROGA DE 
CONCESIÓN DE NICHO.- 
 
 Vista la solicitud (R.E. nº 921 de fecha 05/09/2013) de Dª Rosa Créix 
Barriobero (), para la prórroga de concesión del Nicho nº 3, por diez años (fallecida Dª 
Ángela Usúa Marín). 
 Vistos los artículos 26.1 a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases de Régimen Local, y 4 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, que 
establecen como servicio público y bien de servicio público los cementerios, 
regulándose en el artículo 76 del Decreto 30/1998, que aprueba el Reglamento de 
Policía Sanitaria Mortuoria, la competencia del Ayuntamiento en cuanto a la 
distribución y concesión de nichos y sepulturas. 
 La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda: 
 Primero.- Prorrogar por diez años la concesión del Nicho nº 3, con las 
siguientes condiciones: 

 Una vez que el futuro Cementerio Municipal se encuentre en funcionamiento, si no 
se hubiesen agotado los diez años del plazo en el actual, deberá trasladar, en su 
caso, los restos al nuevo hasta agotar dicho plazo. 

 Serán de su cuenta y a su cargo los trámites legales administrativos pertinentes de 
traslado de cadáveres y restos ante el órgano competente de la Comunidad 
Autónoma de La Rioja (actualmente la Consejería de Salud). 

 Serán de su cuenta y a su cargo los traslados al futuro Cementerio de placas, 
lápidas y demás elementos ornamentales o de otro tipo, existentes en el actual 
Cementerio. 

 Segundo.- Aprobar la liquidación de tasas que ascienden a la cantidad de 
150,00 €. 
 Tercero.- Dar traslado del presente acuerdo con indicación de recursos. 
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5.- SOLICITUD DE Dª ROSA MARÍA MENDOZA LÓPEZ SOBRE 
PRÓRROGA DE CONCESIÓN DE NICHO.- 
 
 Vista la solicitud (R.E. nº 931 de fecha 09/09/2013) de Dª Rosa María Mendoza 
López (), para la prórroga de concesión del Nicho nº 4, por diez años (fallecidos D. 
Cruz Ulecia Blanco, Esposa e Hijos). 
 Vistos los artículos 26.1 a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases de Régimen Local, y 4 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, que 
establecen como servicio público y bien de servicio público los cementerios, 
regulándose en el artículo 76 del Decreto 30/1998, que aprueba el Reglamento de 
Policía Sanitaria Mortuoria, la competencia del Ayuntamiento en cuanto a la 
distribución y concesión de nichos y sepulturas. 
 La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda: 
 Primero.- Prorrogar por diez años la concesión del Nicho nº 4, con las 
siguientes condiciones: 

 Una vez que el futuro Cementerio Municipal se encuentre en funcionamiento, si no 
se hubiesen agotado los diez años del plazo en el actual, deberá trasladar, en su 
caso, los restos al nuevo hasta agotar dicho plazo. 

 Serán de su cuenta y a su cargo los trámites legales administrativos pertinentes de 
traslado de cadáveres y restos ante el órgano competente de la Comunidad 
Autónoma de La Rioja (actualmente la Consejería de Salud). 

 Serán de su cuenta y a su cargo los traslados al futuro Cementerio de placas, 
lápidas y demás elementos ornamentales o de otro tipo, existentes en el actual 
Cementerio. 

 Segundo.- Aprobar la liquidación de tasas que ascienden a la cantidad de 
150,00 €. 
 Tercero.- Dar traslado del presente acuerdo con indicación de recursos. 
 

6.- SOLICITUD DE ALTA EN EL SERVICIO MUNICIPAL DE 
ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE EN CAMINO PLANO. INMUEBLE 
SITO EN LA PARCELA Nº 101, DEL POLÍGONO Nº 23.- 
 
 Vista la solicitud de alta en el servicio municipal de abastecimiento de agua 
potable formulada el 2 de septiembre de 2013 por D. Juan José González Cámara () 
(R.E. nº 907) en la parcela rústica sita en el Polígono 23, Parcela 101. 
 Visto el informe del Arquitecto Técnico D. Raúl Crespo Jiménez (Colegiado 
1.279 del C.O.A.A.T.R.I.), de 5 de septiembre de 2013, favorable a la concesión. 
 Atendida que en B.O.R. nº 119, de 16/09/2013, se encuentra publicada la 
modificación de la Ordenanza nº 9 reguladora de la tasa por distribución de agua, en la 
que se contempla el suministro en suelo no urbanizable. 
 Visto lo dispuesto en el artículo 192 de la Ley 5/2006, de 2 de mayo, de 
Ordenación del territorio y Urbanismo de La Rioja, en el Reglamento de Disciplina 
Urbanística, en el Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales (Decreto de 
17 de junio de 1955) y considerando el otorgamiento de la licencia es una actuación 
reglada. 
 Atendido a lo dispuesto en el R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en la 
ordenanza municipal y considerando las competencias municipales en la materia de 
acuerdo con la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local. 
 Vista la documentación final de obra presentada por la Arquitecta Dª Angélica 
González Gil (44.911.030-B) ascendiendo la liquidación final a 17.936,46 €. 
 Visto el informe de D. Pedro Lara Magaña, Ingeniero Agrónomo, Col. nº 47, en 
el que señala que las obras se han ejecutado correctamente, por lo que procede su 
recepción por el Ayuntamiento de Entrena, para su puesta en servicio. 
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 Los miembros de la Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerdan: 
 Primero.- Proceder a la concesión de alta en el servicio municipal de 
abastecimiento de agua potable a favor de D. Juan José González Cámara () para la 
construcción existente en las parcelas rústica sitas en el Polígono 23, Parcela nº 101, 
de conformidad con la ordenanza reguladora, así como aquellas modificaciones que 
puedan aprobarse en el futuro, previo pago de 620,00 € en concepto de liquidación de 
los derechos de acometida-enganche de agua potable de una pulgada. 
 Segundo.- Esta alta en el servicio municipal se efectúa salvo derecho de 
propiedad y sin perjuicio de derechos de terceros. La puesta en servicio de la red y la 
prestación del mismo implica la titularidad y propiedad municipal completa de la red. 
 Tercero.- Dar traslado del presente acuerdo al solicitante con indicación de 
recursos. 
 

7.- DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA EN EL EXPEDIENTE DE 
SOLICITUD DE LICENCIA DE OBRA EN EL INMUEBLE SITO EN PLAZA EL 
COSO, Nº 4.- 
 
 Vista la solicitud de licencia presentada por Dª Evangelina Aguado Pascual () 
para las obras de "retejado de cubierta" en el inmueble sito en Plaza El Coso, nº , de 
Entrena (L.O. nº 1.840 de 20/09/2013). 
 Visto el informe del Arquitecto Técnico D. Raúl Crespo Jiménez (Colegiado 
1.279 del C.O.A.A.T.R.I.), de fecha 26 de septiembre de 2013 en el que señala que el 
inmueble se encuentra dentro del catálogo de edificios protegidos en el Plan General 
Municipal, señalando que toda obra que pretenda ejecutarse deberá contar con 
informe favorable y vinculante de la Comisión de Patrimonio con carácter previo a la 
concesión de la licencia. 
 Visto lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico y Procedimiento Administrativo Común, que establece los plazos 
para la subsanación y mejora de la solicitud, aportando los documentos preceptivos. 
 Teniendo en cuenta que con la documentación presentada no se podría 
tramitar ante la Comisión de Patrimonio Histórico Artístico de La Rioja, que con 
carácter general exige: Memoria, Plano de Situación, Fotografías… 
 Considerando que en la concesión de las licencias urbanísticas deben 
cumplirse los parámetros legales y urbanísticamente exigibles de conformidad con la 
Ley 5/2006, de 2 de mayo, de Ordenación del Territorio y Urbanismo de La Rioja y el 
resto de normativa urbanística concordante. 
 Los miembros de la Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerdan: 
 Primero.- Requerir a Dª Evangelina Aguado Pascual () para que en el plazo de 
quince días subsane la documentación de su solicitud, acompañando la 
documentación preceptiva para su tramitación ante la Comisión de Patrimonio 
Histórico Artístico con advertencia de que si no lo hace se le tendrá por desistido de su 
solicitud. La documentación a presentar deberá ser suficiente y adecuada para la 
descripción, valoración y situación de las actuaciones que pretende acometer, e 
incluirá en todo caso: 
- Memoria de las obras. 
- Presupuesto Detallado. 
- Plano de situación. 
- Fotografías. 
 Esta documentación se precisa para permitir una correcta valoración, 
conocimiento y aplicación de la normativa urbanística, así como la pertinente 
tramitación ante la Comisión de Patrimonio. 

 Segundo.- Dar traslado del presente acuerdo al interesado sin indicación de 
recursos por ser un acto de trámite, sin perjuicio de la interposición de cuantos 
recursos estime pertinentes en defensa de sus derechos e intereses, sobre aspectos 
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que decidan directa o indirectamente el fondo del asunto, determinen la imposibilidad 
de continuar con el procedimiento, produzcan indefensión o perjuicio irreparable 
 

8.- DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA EN EL EXPEDIENTE DE 
SOLICITUD DE LICENCIA DE OBRA EN EL INMUEBLE SITO EN C/. 
MEDIAVILLA ALTA, Nº 14.- 
 
 Vista la solicitud de licencia presentada por D. Francisco Ochoa Losantos () 
para las obras de diversas intervenciones en la fachada del edificio sito en C/. 
Mediavilla Alta, nº , de Entrena (L.O. nº 1.830 de 12/08/2013). 
 Atendido que las intervenciones que se pretenden realizar son tales como 
colocación de piedra alrededor de ventanas y balcones con forma de arco, colocación 
de piedra alrededor de la puerta de entrada, raspado de pintura y mortero suelto en los 
cabios y bóvedas del vuelo del tejado, lucido de grietas y arreglo del mortero suelto en 
fachada, colocación de canalón y bajante por fachada. 
 Visto el informe del Arquitecto Técnico D. Raúl Crespo Jiménez (Colegiado 
1.279 del C.O.A.A.T.R.I.), de fecha 27 de agosto de 2013 en el que señala que el 
inmueble se encuentra dentro del catálogo de edificios protegidos en el Plan General 
Municipal, señalando que cualquier intervención en el edificio debe preservar el 
escudo y que toda obra que pretenda ejecutarse deberá contar con informe favorable y 
vinculante de la Comisión de Patrimonio con carácter previo a la concesión de la 
licencia. 
 Visto lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico y Procedimiento Administrativo Común, que establece los plazos 
para la subsanación y mejora de la solicitud, aportando los documentos preceptivos. 
 Teniendo en cuenta que con la documentación presentada no se podría 
tramitar ante la Comisión de Patrimonio Histórico Artístico de La Rioja, que con 
carácter general exige: Memoria, Plano de Situación, Fotografías… 
 Considerando que en la concesión de las licencias urbanísticas deben 
cumplirse los parámetros legales y urbanísticamente exigibles de conformidad con la 
Ley 5/2006, de 2 de mayo, de Ordenación del Territorio y Urbanismo de La Rioja y el 
resto de normativa urbanística concordante. 
 Los miembros de la Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerdan: 
 Primero.- Requerir a D. Francisco Ochoa Losantos () para que en el plazo de 
quince días subsane la documentación de su solicitud, acompañando la 
documentación preceptiva para su tramitación ante la Comisión de Patrimonio 
Histórico Artístico con advertencia de que si no lo hace se le tendrá por desistido de su 
solicitud. La documentación a presentar deberá ser suficiente y adecuada para la 
descripción, valoración y situación de las actuaciones que pretende acometer, e 
incluirá en todo caso: 
- Memoria de las obras. 
- Presupuesto Detallado. 
- Plano de situación. 
- Fotografías. 
 Esta documentación se precisa para permitir una correcta valoración, 
conocimiento y aplicación de la normativa urbanística, así como la pertinente 
tramitación ante la Comisión de Patrimonio. 

 Segundo.- Dar traslado del presente acuerdo al interesado sin indicación de 
recursos por ser un acto de trámite, sin perjuicio de la interposición de cuantos 
recursos estime pertinentes en defensa de sus derechos e intereses, sobre aspectos 
que decidan directa o indirectamente el fondo del asunto, determinen la imposibilidad 
de continuar con el procedimiento, produzcan indefensión o perjuicio irreparable. 
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 El Sr. Alcalde da por terminada la Sesión, siendo las 22:30 horas del día 
señalado al comienzo de la presente, y para la debida constancia de lo tratado y de los 
acuerdos adoptados, extiendo la presente Acta de que doy fe. 
 

Vº  Bº  
EL ALCALDE, EL SECRETARIO, 

 
 
 
 
 
 

FDO.: Esteban Pérez Díez FDO.: Javier López Martínez  
 


